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ANEXO I 

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL Y FUNCIONAL DEL DISPOSITIVO. 

1. TRANSPORTE PROGRAMADO DE PACIENTES 

Se entiende el transporte programado como una Gestión Integral del Servicio, debiendo la empresa adjudicataria 
dar respuesta a todos los traslados programados de pacientes prescritos por un facultativo del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía. 

La empresa licitadora deberá presentar un Plan de gestión y funcional previo al inicio efectivo del contrato, 
detallando el número de ambulancias, profesionales, rutas, características del servicio con las condiciones descritas 
en este pliego y cumpliendo los indicadores de calidad propuestos para garantizar la totalidad de los traslados del 
transporte programado en cada una de las provincias. 

Los responsables de los centros sanitarios deberán aprobar este Plan antes del inicio efectivo del servicio. 

ÁREA DE COBERTURA: Hospital Universitario Regional de Málaga, Hospital Civil, Hospital Materno-Infantil, 
Hospital Universitario Virgen de la Victoria, Hospital Marítimo de Torremolinos, Hospital Valle del Guadalhorce de 
Cártama, Distrito Sanitario Málaga y Valle del Guadalhorce, Distrito Sanitario Costa del Sol, Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Málaga, Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga, Área de Gestión Sanitaria Serranía de 
Málaga. 

A continuación, se especifica la actividad anual para el ejercicio 2019 de la Provincia de Málaga:  
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Las empresas licitadoras deberán poner los recursos materiales y humanos necesarios dimensionados en su 
oferta para dar la siguiente cobertura mínima de media anual por días de la semana indicados: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA 

- De lunes a sábados: 

 Tipo Ambulancia Nº Ambulancias* Bolsa de horas 

A2 48 125.528 

 
* De las A2 del HRUM, 13 darán apoyo al resto de la Provincia (A demanda y tras aprobación previa de la Comisión 
Técnica) 
 

- De lunes a domingos: 

Tipo Ambulancia Nº Ambulancias Bolsa de horas 

A1 1 8.736 
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C 1 5.824 

 

HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA 

- De lunes a viernes: 

Tipo Ambulancia Nº Ambulancias Bolsa de horas 

A2 14 38.480 

 

- De lunes a domingos: 

Tipo Ambulancia Nº Ambulancias Bolsa de horas 

A1 1 8.736 

C 1 5.824 

 

HOSPITAL VALLE DEL GUADALHORCE 

- De lunes a domingos: 

Tipo Ambulancia Nº Ambulancias Bolsa de horas 

A1 1 8.736 

C 1 5.824 

 
 

ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE MALAGA 

- De lunes a viernes: 

Tipo Ambulancia Nº Ambulancias Bolsa de horas 

A2 16 41.652 

 

- De lunes a domingos: 

Tipo Ambulancia Nº Ambulancias Bolsa de horas 

C 2 11.648 

 

ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA ESTE DE MALAGA  

- De lunes a viernes: 
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Tipo Ambulancia Nº Ambulancias Bolsa de horas 

A2 18 62.608 

 

- De lunes a domingos: 

Tipo Ambulancia Nº Ambulancias Bolsa de horas 

A1 1 8.736 

C 1 5.824 

 

ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SERRANIA DE MALAGA 

- De lunes a viernes: 

Tipo Ambulancia Nº Ambulancias Bolsa de horas 

A2 15 42.120 

 

- De lunes a domingos: 

Tipo Ambulancia Nº Ambulancias Bolsa de horas 

A1 1 8.736 

 C 1   8.736 

 

Los elementos que se consignan a continuación se consideran el mínimo indispensable para el cumplimiento del 
objeto del contrato con la cobertura indicada en la cantidad de horas indicadas anteriormente: 

 

HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA 

Tipo Ambulancia Nº Ambulancias 

A1 1 

A2 48 

C 1 

 

HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA 

Tipo Ambulancia Nº Ambulancias 

A1 1 

A2 14 

C 1 
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HOSPITAL VALLE DEL GUADALHORCE 

Tipo Ambulancia Nº Ambulancias 

A1 1 

C 1 

 

ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE MALAGA 

Tipo Ambulancia Nº Ambulancias 

A2 16 

C 2 

 

ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA ESTE DE MALAGA 

Tipo Ambulancia Nº Ambulancias 

A1 1 

A2 18 

C 1 

 

 

 

ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SERRANIA DE MALAGA 

Tipo Ambulancia Nº Ambulancias 

A1 1 

A2 15 

C 1 

 

2. TRANSPORTE URGENTE 

2.1 ÁREA DE COBERTURA DEL DISTRITO SANITARIO MALAGA-GUADALHORCE. 

A los efectos del transporte sanitario urgente, el Área de cobertura preferente es el territorio que comprende los 
municipios a cuya población presta su cobertura sanitaria el Distrito Sanitario Málaga y Guadalhorce con este 
dispositivo:  

Municipios pertenecientes al Distrito de Atención Primaria Málaga.  
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Benagalbon, Benaque, la Cala del Moral, Macharavialla, Moclinejo, Rincón de la Victoria, Torre de Benagalbon, 
Valdés, Vallejo, Almogia, Arroyo Coche, Arroyo de los Olivos, Barranco del Sol, El Curato, Fuente Amarga, 
Monterroso, Los Moras, Campanillas, las Castañetas, Colmenarejo, Huertecilla de Mañas, Pilar del Prado, Málaga, 
Churriana, Cortijo de Maza-el Olivar, La Araña, Los Gámez, Olías, Guadalmar, Cortijuelo, Santa Rosalía, Maqueda, 
Totalan. 

Los elementos que se consignan a continuación se consideran el mínimo indispensable para el cumplimiento del 
objeto: 

 

Tipo Ambulancia Nº Ambulancias 
A1 6 
C 11 

 

Nº Ambulancias 
Tipo 

Ambulancia Régimen horario Días Año Ubicación de la base 

1 C PRESENCIAL/24 HORAS 365 MIRAFLORES 
2 C PRESENCIAL/24 HORAS 365 PUERTA BLANCA 
2 C PRESENCIAL/24 HORAS 365 LA ROCA 
1 C PRESENCIAL/24 HORAS 365 EL PALO 
1 C PRESENCIAL/24 HORAS 365 CRUZ DE 

HUMILLADERO 1 C PRESENCIAL/24 HORAS 365 ALMOGIA 
1 C PRESENCIAL/24 HORAS 365 CHURRIANA 
2 C PRESENCIAL/24 HORAS 365 RINCON DE LA 

VICTORIA 1 A1 PRESENCIAL/24 HORAS 365 MIRAFLORES-1 
1 A1 PRESENCIAL/24 HORAS 365 EL PALO 
1 A1 PRESENCIAL/24 HORAS 365 CRUZ DE 

HUMILLADERO 1 A1 PRESENCIAL/24 HORAS 365 PUERTA BLANCA 
1 A1 PRESENCIAL/24 HORAS 365 MIRAFLORES-2 
1 A1 PRESENCIAL/12 HORAS 247 CHURRIANA 

 

 

Municipios pertenecientes al Distrito de Atención Primaria Guadalhorce.  

Cártama, Ampliación de Cártama, Casapalma, Cerralba, Comendador, Doña Ana, Estación, Estación de Aljaima,  
Fahala, Gibralgalia, Los Lagares, Loma de Cuenca, Los Malagueños, Nueva Aljaima-Tres Leguas, Peral, Pizarra, 
Puerto Terrón, Rivera, Saucedilla, El Sexmo, Sierra Llana, Vega Santa María, Villalon, Yeseras, Zalea, Alhaurín el 
Grande, Buenavista, La Chicharra, El Cigarral, Fuente del Perro, Interlen, La Paca, El Parral, Villafranco el 
Guadalhorce, El Zángano, Coín, Las Delicias, Guaro, Miralmonte, Miravalle de los Montecillos, Monda, El Rodeo, 
Alozaina, Ardite, Casarabonela, Jorox, La Millana, Tolox, Umbria, Yunquera, Alora, Ardales, Arroyo Ancón, Arroyo 
Corrales, Arroyo Jevar, Barriada Estación, Bellavista, Bermejo-Caracuel, Carratraca, Casablanquilla, El Chorro, Los 
Llanos, Las Lomas, Estación las Mellizas, Pantano del Chorro, Paredones-Cerrajones, El Puente, Sabinal, El 
Alamillo, Alhaurin de la Torre, La Alqueria, Lagar de las Pitas, Mestanza, Peñón-Molina, Piamonte-Loma del Valle, 
Pinos de Alhaurin, El Romeral, Santa Amalia, Los Tomillares, Torre Alqueria y Zapata 

Los elementos que se consignan a continuación se consideran el mínimo indispensable para el cumplimiento del 
objeto: 
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Tipo Ambulancia Nº Ambulancias 

A1 1 

C 9 

 

Nº Ambulancias Tipo Ambulancia Régimen horario Días Año Ubicación de la base 

1 C PRESENCIAL/24 HORAS 365 CARTAMA ESTACION 

2 C PRESENCIAL/24 HORAS 365 COIN 

1 C PRESENCIAL/24 HORAS 365 ALHAURIN DE LA TORRE 

1 C PRESENCIAL/24 HORAS 365 ALHAURIN EL GRANDE 

1 C PRESENCIAL/24 HORAS 365 ALOZAINA 

1 C PRESENCIAL/24 HORAS 365 PIZARRA 

1 C PRESENCIAL/24 HORAS 365 ALORA 

1 C PRESENCIAL/24 HORAS 365 ARDALES 

1 A1 PRESENCIAL/24 HORAS 365 ARDALES 

 
Cada ambulancia y su correspondiente TES deben permanecer operativos durante todo el tiempo de prestación del 
servicio, con capacidad de respuesta inmediata si así se requiriese, comunicando sus cambios de estado, y 
cumpliendo en cada momento con los criterios de calidad que desde el Plan de Urgencias y Emergencias de 
Andalucía se definiesen. 
 

2.2 AREA DE COBERTURA DEL DISTRITO SANITARIO COSTA DEL SOL.  

A los efectos del transporte sanitario urgente en este contrato, el Área de cobertura preferente es el territorio que 
comprende los municipios a cuya población presta su cobertura sanitaria el Distrito Sanitario Costa del Sol con este 
dispositivo:  
 
Torremolinos, Benalmádena, Fuengirola, Mijas, Marbella, La Campana, Las Chapas, Benahavis, Istán, Ojén, San 
Pedro Alcántara, Casares, Estepona, San Luis de Sabinillas, La Lobilla, Cancelada, y Manilva. 

Los elementos que se consignan a continuación se consideran el mínimo indispensable para el cumplimiento del 
objeto: 

Tipo Ambulancia Nº Ambulancias 

A1 4 

C 13 

 

Nº Ambulancias Tipo Ambulancia Régimen horario Días Año Ubicación de la base 

2 C 
PRESENCIAL/ 

24 HORAS 365 TORREMOLINOS 

2 C PRESENCIAL/ 365 ARROYO DE LA MIEL  
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24 HORAS 

2 C 
PRESENCIAL/ 

24 HORAS 365 FUENGIROLA  

2 C PRESENCIAL/ 
24 HORAS 

365 MARBELLA  

2 C 
PRESENCIAL/ 

24 HORAS 365 SAN PEDRO DE ALCANTARA  

2 C PRESENCIAL/ 
24 HORAS 

365 ESTEPONA 

1 C 
PRESENCIAL/ 

12 HORAS 365 CASARES 

1 A1 PRESENCIAL/ 
24 HORAS 

365 TORREMOLINOS  

1 A1 
PRESENCIAL/ 

24 HORAS 365 FUENGIROLA  

1 A1 PRESENCIAL/ 
24 HORAS 

365 MARBELLA  

1 A1 
PRESENCIAL/ 

24 HORAS 365 ESTEPONA 

 
Cada ambulancia y su correspondiente TES deben permanecer operativos durante todo el tiempo de prestación del 
servicio, con capacidad de respuesta inmediata si así se requiriese, comunicando sus cambios de estado, y 
cumpliendo en cada momento con los criterios de calidad que desde el Plan de Urgencias y Emergencias de 
Andalucía se definiesen. 
 

2.3 AREA DE COBERTURA DEL ÁREA DE GESTION SANITARIA NORTE DE MÁLAGA. 

A los efectos del transporte sanitario urgente en este contrato, el Área de cobertura preferente es el territorio que 
comprende los municipios a cuya población presta su cobertura sanitaria el AGS Norte de Málaga con este 
dispositivo: 
 
Antequera, Villanueva Concepción, Villanueva del Rosario, Valle Abdalajis, Mollina, Villanueva de Algaidas, 
Campillos, Cuevas San Marcos, Archidona, Almargen, Cañete la Real, Alameda, Fuente Piedra, Humilladero, Los 
Carvajales, Archidona, Cuevas Bajas, Villanueva de Tapia, Villanueva del Trabuco, Estación de Archidona, Estación 
de Salinas, Sierra Yeguas, Teba, Atalaya, Navahermosa, Bobadilla, Cartaojal, Colonia Santa Ana, La Joya-Los 
Nogales. 
 
Los elementos que se consignan a continuación se consideran el mínimo indispensable para el cumplimiento del 
objeto: 
 

Tipo Ambulancia Nº Ambulancias 
C 13 

 
 

Nº Ambulancias Tipo Ambulancia Régimen horario Días Año Ubicación de la base 

1 C PRESENCIAL/24 HORAS 365 Alameda 

1 C PRESENCIAL/24 HORAS 365 Antequera 
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1 C PRESENCIAL/24 HORAS 365 Antequera 

1 C PRESENCIAL/24 HORAS 365 Archidona 

1 C PRESENCIAL/24 HORAS 365 Campillos 

1 C PRESENCIAL/24 HORAS 365 Cañete la Real -Almargen 

1 C PRESENCIAL/24 HORAS 365 Cuevas de San Marcos 

1 C PRESENCIAL/24 HORAS 365 Mollina 

1 C PRESENCIAL/24 HORAS 365 Valle de Abdalajis 

1 C PRESENCIAL/24 HORAS 365 Villanueva de Algaidas 

1 C PRESENCIAL/24 HORAS 365 Villanueva de la Concepción 

1 C PRESENCIAL/24 HORAS 365 Villanueva del Rosario 

1 C PRESENCIAL/24 HORAS 365 Villanueva del Trabuco 

 
Cada ambulancia y su correspondiente TES deben permanecer operativos durante todo el tiempo de prestación del 
servicio, con capacidad de respuesta inmediata si así se requiriese, comunicando sus cambios de estado, y 
cumpliendo en cada momento con los criterios de calidad que desde el Plan de Urgencias y Emergencias de 
Andalucía se definiesen. 
 

2.4 AREA DE COBERTURA DEL ÁREA DE GESTION SANITARIA ESTE DE MÁLAGA. 

A los efectos del transporte sanitario urgente en este contrato, el Área de cobertura preferente es el territorio que 
comprende los municipios a cuya población presta su cobertura sanitaria el AGS Norte de Málaga con este 
dispositivo: 
 
Nerja, La Molineta, Imaroga, Maro, Frigiliana, Macaca, Cortijos de San Rafael, Los Toscanos, Torre del Mar, El 
Capitán, Chilches, Caleta de Vélez, Cajiz, El Hornillo, Iznate, Iberos, Tajo del Pinto, Monte Azul, Los Puertas, 
Almayate, Benajarafe, El Tomillar, Generación del 27, Torrox, Castillo Bajo Conejito, El Morche, Los Llanos, Huit, El 
Peñoncillo, Los Vados, Vélez Málaga, Arenas, Trapiche, Aldea Baja, Cabrillas, Iberos, Triana, Chilches, Los 
Toscanos, Los Puertas, Arenas, Almayate Alto, Benajarafe, Cajíz, Camarillas, Benamocarra, El Hornillo, Algarrobo, , 
Los Vados, Caleta de Vélez, Cabrillas, El Morche, Cortijos de San Rafael(Frigiliana),  Frigiliana, Sayalonga, 
Mezquitilla, Archez, Cómpeta, Salares, Corumbela, Canillas de Albaida, Sedella, Canillas de Aceituno, Valverde, 
Periana, Baños de Vilo, El Cerro, Alcaucín, Mondrón, Espino, Rubite, Toril, Los Marines, Loma Las Chozas, 
Portugalejo, La Negra, Los Capitos, Los Castillejos, Viñuela, Los Gómez, Los Paulas, La Aldea, Vilo, Regalón, Rio 
Seco, El Cañuelo, Cortijillos, Puente de Salia, Las Mayorales, Venta Baja, Guaro, La Muela, Pilarejo, Los Parrales, 
Los Millanes, Pollo Pelao, Los Romanes, Cortijuelos, Las Casillas, La Viña, Ramirez, Romo, Comares, Cutar, Salta 
del Negro, Santo Pitar, El Borge, Almachar, Los Gallegos, Los Dioses, Los Hijanos, Llano de Almedra, Los 
Chamizos, El Olivar, La Loma, Cuesta Ventorros, Las Rozas, Las Cuevas, Rio Almachar, Huertas Abajo, Lo Don 
Esteban, Benamargosa, Alfarnate, Solano, Alfarnatejo, Carava, Majada del Moro, Riogordo, Gonzalo, Colmenar, 
Camino Real, Casabermeja, Mohedano-Portales, Arroyo Coche, Chapera-Madroñal. 
 
 
 

Tipo Ambulancia Nº Ambulancias 

C 13 
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Nº Ambulancias Tipo Ambulancia Régimen horario Días Año Ubicación de la base 

2 C PRESENCIAL/24 HORAS 365 NERJA 

3 C PRESENCIAL/24 HORAS 365 TORRE DEL MAR 

1 C PRESENCIAL/24 HORAS 365 VÉLEZ 

1 C PRESENCIAL/24 HORAS 365 TORROX 

1 C PRESENCIAL/24 HORAS 365 ALGARROBO 

1 C PRESENCIAL/24 HORAS 365 CÓMPETA 

1 C PRESENCIAL/24 HORAS 365 VIÑUELA 

1 C PRESENCIAL/24 HORAS 365 BENAMARGOSA 

1 C PRESENCIAL/24 HORAS 365 COLMENAR 

1 C PRESENCIAL/24 HORAS 365 CASABERMEJA 

 
Cada ambulancia y su correspondiente TES deben permanecer operativos durante todo el tiempo de prestación del 
servicio, con capacidad de respuesta inmediata si así se requiriese, comunicando sus cambios de estado, y 
cumpliendo en cada momento con los criterios de calidad que desde el Plan de Urgencias y Emergencias de 
Andalucía se definiesen. 
 

2.5 AREA DE COBERTURA DEL ÁREA DE GESTION SANITARIA SERRANIA DE MÁLAGA. 

A los efectos del transporte sanitario urgente en este contrato, el Área de cobertura preferente es el territorio que 
comprende los municipios a cuya población presta su cobertura sanitaria el AGS Norte de Málaga con este 
dispositivo: 
 
Ronda, Arriate, La Cimada-Los Prados, Cuevas del Becerro, Serrato, Puerto del Sauco, Montecorto, Cartajima, 
Parauta, Pujerra, Igualeja, Alpandeire, Juzcar, Farajan, Los Pinos, Estación de la Indiana, Llano de la Cruz, 
Benaojan, Estación de Benaojan, Montejaque, El Burgo, Cortes de la Frontera, La Cañada del Real Tesoro, Jimera 
de Libar, Atajate, la Vega, Estación de Cortes, Algatocin, Genalguacil, Jubrique, Benadalid, Benalauría, Las Pilas, 
Salitre, Benarrabá, Gaucin, La Sierra y El Colmenar. 
 
 

Tipo Ambulancia Nº Ambulancias 

A1 2 

C 7 

 
 

Nº Ambulancias Tipo Ambulancia Régimen horario Días Año Ubicación de la base 

3 C PRESENCIAL/24 HORAS 365 RONDA 

1 C PRESENCIAL/24 HORAS 365 BENAOJAN 

1 C PRESENCIAL/24 HORAS 365 EL BURGO 

1 C PRESENCIAL/24 HORAS 365 CORTES DE LA FRONTERA 
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1 C PRESENCIAL/24 HORAS 365 ALGATOCIN 

1 A1 PRESENCIAL/24 HORAS 365 RONDA 

1 A1 PRESENCIAL/24 HORAS 365 CORTES DE LA FRONTERA 

 
Cada ambulancia y su correspondiente TES deben permanecer operativos durante todo el tiempo de prestación del 
servicio, con capacidad de respuesta inmediata si así se requiriese, comunicando sus cambios de estado, y 
cumpliendo en cada momento con los criterios de calidad que desde el Plan de Urgencias y Emergencias de 
Andalucía se definiesen. 
 
 


